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VISTA:

Asunción,O5¿e Julio de 2.022.-

CONSIDERANDO: Que, el Anexo A del Decreto N. 65g1 «poR EL cuAL sE
REGLAMENTA LA LEY No 6873, DEL 4 DE ENERO DE 2022,
«QUE- APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACIÓN PARA EL EJ RCICIO FISCAL 2022>>, diSPONE EN SU
artículo 72o, TRASLADO TEMpoRAL: "Dentro del marco legal
vigente de la movilidad laboral, se autoriza el Traslado Temporal, poiel
cual se dispone el cambio de sede de funciones del personal nombrado de
una Entidad de origen a ofia Entidad de destino, autorizado por
resolución u otra disposición legal institucional, tanto en la Entidad de
origen como de destino".
Que, er inciso a), del citado artículo .rDuración', dispone: ..En caso de
necesidad de intemrmpir el traslado temporal será nicesaria, según la
Entidad que requiera de dicha medida, una resolución institucional de la
Entidad de destino, que será comunicada a la Entidad de origen, con

\ copia a la SFp.,,

Resolución arriba citada, confirmó al señor
Abente, como Jefe Interino del Departamento
e de la Dirección Financiera.

Que, por Resolución IprA N" 26712022, de fecln 17 dejunio de 2022,
fue designada Encargada de Despacho del Departamento de patrimonio,sv vvDy@v¡¡v uwl

en reemplazo del señor Carlos Francisco N con antigüedadvu rccrnplazo gil senor Uarlos f
del 16 dejunio del año en curso.
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POR TANTO:

el traslado temporal
Abente al Instituto

encurso. I 14 dejunio del año

En uso de las atribuciones y facurtades, que le confiere la Ley No
3.788n0;

RESAELVE:

DAR, por concluído el traslado temporal (comisión), del señor carlos
Francisco Nogués Abente, con c.r.c. N" 1.421.599, funcionario de la
Honorable cámara de Diputados, al Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), apartir del 14 de junio del año.,,uiro.___

COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido

EL PRESIDENTE

DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿,,EEN,IRIA (IPTA)

OPIA
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